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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en reponer las 

siguientes indicaciones al proyecto de ley 

del rubro, a fin de que sean consideradas 

durante la discusión del mismo en el seno 

de esta H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO SEGUNDO 

 

1) Para modificar el artículo 3° que 

reemplaza su numeral 4 en el siguiente 

sentido:  

 

a) Reemplázase el literal a) por 

el siguiente:  

 

“a) Coordinar la labor 

política de los ministros y ministras, así 

como de las subsecretarías y secretarías 

regionales ministeriales, en la gestión 

del gobierno, de acuerdo con las 

directrices que al efecto disponga el 

Presidente o la Presidenta de la 

República.”. 

 

2) Para agregar el siguiente numeral 

6, nuevo, readecuándose el orden 

correlativo de los numerales siguientes: 

 

“6. Reemplázase el artículo 5° 

por el siguiente: 

 

A S.E. LA  

PRESIDENTA 

DE LA H. 

CÁMARA DE 

DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS 
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“Artículo 5°.- El Ministro o 

Ministra del Interior, en su calidad de 

jefe o jefa del Gabinete Ministerial del 

Presidente o Presidenta de la República, 

será quien realice la coordinación 

política de los ministros de Estado, según 

las instrucciones que le imparta el 

Presidente o Presidenta de la República. 

Sin perjuicio de las atribuciones 

específicas que le entreguen las leyes, y 

a falta de disposición en contrario, estará 

encargado de presidir las instancias 

colegiadas en que le corresponda 

participar en virtud de la ley, los 

reglamentos o que deba asumir por encargo 

del Presidente o la Presidenta de la 

República. 

 

El Ministerio del Interior 

podrá convocar, a requerimiento del 

Presidente de la República, a consejo de 

gabinete, instancia que reunirá a todos los 

ministros y ministras, y que será dirigido 

por el Presidente o Presidenta de la 

República actuando el ministro o ministra 

del interior como secretario o secretaria 

de la instancia. En caso de que el 

Presidente no pueda asistir el referido 

consejo será dirigido por el Ministerio o 

Ministra del Interior. Esta instancia 

tendrá por objeto hacer un seguimiento de 

las tareas de gobierno y aquéllas que 

defina el Presidente o Presidenta de la 

República.  

 

Para el cumplimiento de sus 

funciones, le corresponderán especialmente 

las siguientes atribuciones: 

 

a) Concurrir a los actos e 

instancias que el Presidente de la 

República mandate. 

 

b) Proponer al Presidente de 

la República los proyectos de ley, de 

reglamentos, instrucciones, políticas y 

programas dentro del ámbito de su 

competencia. 
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c) Requerir informes a los 

diferentes Ministros y Ministras respecto 

del cumplimiento de las funciones y 

atribuciones que la ley les entrega, y 

efectuar propuestas en orden al 

cumplimiento eficaz y eficiente de las 

mismas conforme al programa de gobierno. 

 

d) Asesorar al Presidente de 

la República en la conformación de su 

gabinete de ministros y ministras. 

 

c) Las demás que le 

encomienden las leyes.”.”. 

 

 

AL ARTÍCULO QUINTO  

 

3) Para modificar su numeral 2 de la 

siguiente forma:  

  

a) Agréganse los siguientes 

literales d) y e), nuevos, readecuándose 

el orden correlativo de los literales 

siguientes:   

 

“d) Reemplázase el literal k) 

por el siguiente:   

  

“k) Designar a los 

secretarios regionales ministeriales de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 62 

de la presente ley;”.  

 

e) Reemplázase el literal l) 

por el siguiente:  

 

“l) Proponer al ministro 

respectivo o jefe superior del servicio, 

en su caso, en forma reservada, la remoción 

de los jefes regionales de los organismos 

públicos que funcionen en la región, que 

no dependan o se relacionen con el gobierno 

regional. El ministro del ramo o el jefe 

superior del servicio correspondiente 

informará al delegado presidencial 

regional antes de proponer al Presidente 
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de la República la remoción de dichos 

funcionarios;”.”.  

 

b) Para incorporar el siguiente 

numeral 5, nuevo:  

 

“5. Reemplázase el inciso 

tercero del artículo 62 por los siguientes 

incisos tercero y cuarto:   

 

“Los secretarios 

regionales ministeriales serán nombrados 

por el Delegado Presidencial Regional 

respectivo con acuerdo del Ministro del 

ramo; si éste no se pronunciare en un plazo 

de diez días desde enviada la propuesta, 

se entenderá aceptada y el Delegado 

Presidencial Regional podrá proceder al 

nombramiento. 

  

Los secretarios 

regionales ministeriales permanecerán en 

su cargo mientras cuenten con la confianza 

del Delegado Presidencial Regional y del 

Ministro del ramo y podrán ser removidos 

por petición de renuncia del Delegado 

Presidencial Regional respectivo, previa 

consulta al Ministro del ramo, y por 

petición de renuncia de este último, 

informando previamente al Delegado 

Presidencial Regional.”.”.  

 

  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO, NUEVO 

 

4) Para agregar el siguiente 

Artículo Décimo Cuarto, nuevo:   

 

“Artículo Décimo Cuarto.- 

Modifícase el Decreto con Fuerza de Ley 

N°29, de 2005, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley 

N°18.834, sobre estatuto administrativo, 

del siguiente modo:  

 

1. Elimínase, en el literal b) del 

artículo 7, la expresión “los Secretarios 

Regionales Ministeriales y”. 
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2. Intercálase, en el artículo 

148, el siguiente inciso segundo, nuevo, 

pasando el actual inciso segundo a ser 

inciso tercero: 

 

“Respecto de los secretarios 

regionales ministeriales, la petición de 

renuncia podrá ser formulada por el 

Delegado Presidencial Regional respectivo, 

previa consulta con el Ministro del ramo, 

o por éste último informando al Delegado 

Presidencial Regional respectivo.”.”. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO, NUEVO 

 

5) Para agregar el siguiente 

Artículo Décimo Quinto, nuevo:   

 

“Artículo Décimo Quinto.- 

Intercálase, en los incisos primero y final 

del artículo 49, del decreto con fuerza de 

ley N°1-19653, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley 

N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, 

entre la palabra “nombramiento” y el punto 

que le sigue, la frase “o remoción”.”.   
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